
CIC
Comisión de Investigaciones Científicas

de la Provincia de Buenos Aires
Acta N° 1307

En la ciudad de La Plata a los dieciséis días del mes de julio de dos mil nueve, 
siendo las diez horas, se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la presidencia del Ing. Agr. 
Carlos Gerónimo Gianella y con la presencia de los señores Directores: Lie. 
Gabriel Alfredo Baum, Dr. Rodolfo Daniel Bravo, Lie. Alberto Nicolás Briozzo, 
Ing. Agr. José María Rodríguez Silveira, el Secretario Administrativo, Dis. Ind. 
Heraldo Roberto De Rose y el Director de Planificación y Coordinación 
Científica y Tecnológica, Ing. José María Ochoa. El orden del día a tratar es el 
siguiente.---------------------------------------------------------------------------------------------

1. - Aprobación del Orden del Día.-------------------------------------------------------------
2. - Subsidios.---------------------------------------------------------------------------------------
3. - Crédito Fiscal.
4. - Secretaría Administrativa.------------------------------------------------------------------
5. - Reglamento Concursos Direcciones de Centros CIC-CONICET.----------------
6. - Liquidación Ley 13.487.---------------------------------------------------------------------
7. - Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.-----------------------------------
8. - Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo.------------------
9. - Apoyos Institucionales.---------------------------------------------------------------------

1APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.------------------------------------------------

El Directorio resuelve aprobar el Orden del Día previsto para la reunión del
dieciséis de julio de dos mil nueve.-----------------------------------------------------------

2.- SUBSIDIOS.-----------------------------------------------------------------------------------

2.1. Subsidios para Asistencia a Reuniones Científicas y Tecnológicas 
ARCT 09.
El Directorio resuelve aprobar el otorgamiento de subsidios en el marco de la 
Convocatoria 2009 para Asistencia a Reuniones Científicas y Tecnológicas 
(ARCT 09). En el Anexo I se adjunta el listado con los postulantes adjudicados 
y no adjudicados. —————————————————————————————

2.2. Subsidios para Organización de Reuniones Científicas y Tecnológicas 
ARCT 09.
El Directorio resuelve aprobar el listado de subsidios no adjudicados en el 
marco de la Convocatoria 2009 para Organización de Reuniones Científicas y 
Tecnológicas (RCT 09). En el Anexo II se adjunta el listado con los postulantes
no adjudicados.

2.3. Subsidios para Proyectos de Investigación de Interés Provincial.
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El Directorio resuelve aprobar el listado de Proyectos no prioñzados en el 
marco de la Convocatoria 2009 para subsidios a Proyectos de Investigación de 
Interés Provincial. En el Anexo III se adjunta el listado de Proyectos no 
priorizados.------------------------------------------------------------------------------------------

2.4. Subsidios para Programa de Modernización Tecnológica (PMT.
El Directorio resuelve aprobar la renovación de la “Asociación Manuel ligarte 
para el Desarrollo Económico y Social” como Unidad Ejecutora para la 
implementación del Progama de Modernización Tecnológica, por lo que se 
disponen los siguientes subsidios:
a) Para la realización de relevamiento y diagnóstico de 40 empresas: PESOS 
VEINTE MIL ($ 20.000).
b) Para el gerenciamiento y administración del Programa en la región de 
actuación de la Unidad Ejecutora: PESOS DIEZ MIL ($ 10.000).

3. CRÉDITO FISCAL.----------------------------------------------------------------------------

3.1. Expte. 2157-0378/08. Crédito Fiscal 2008. Empresa CARHENYL S.A. El 
Directorio resuelve dar por aprobado el Informe del Evaluador y en 
consecuencia aprobar la emisión del certificado de Crédito Fiscal final por la 
suma de pesos cuarenta y nueve mil seiscientos siete con trece centavos 
($49.607,13) a la Empresa CARHENYL S.A. El saldo remanente de pesos 
seiscientos sesenta y dos con treinta y seis centavos ($662,36) no será 
utilizado por la Empresa. Asimismo se deberá restituir el seguro de caución. -—

4. - SECRETARÍA ADMINISTRATIVA-------------------------------------------------------

El Directorio resuelve propiciar la modificación del Reglamento de Becas 
(Decreto 5711/69) en su artículo 19, agregando un nuevo inciso con la 
siguiente redacción:
g) Contar con cobertura médico asistencial, en caso que no lo disponga, en 
carácter de afiliado voluntario a IOMA, contratada y con cargo a la Comisión de 
Investigaciones Científicas, sin que ello importe relación de dependencia con 
este Organismo.-----------------------------------------------------------------------------------

5. - REGLAMENTO CONCURSOS DIRECCIONES DE CENTROS CIC-
CONICET.-------------------------------------------------------------------------------------------

El Directorio resuelve aprobar el Reglamento de Concurso de Directores. 
Centros de doble dependencia CIC-CONICET que se adjunta como Anexo IV 
de la presente Acta.------------------------------------------------------------------------------

6. - LIQUIDACIÓN LEY 13.487.---------------------------------------------------------------

El Directorio resuelve, en consonancia con lo informado por la Secretaría 
Administrativa, rechazar los reclamos interpuestos de acuerdo a lo dictaminado 
en el Expte. 2157-31̂6/07 que se adjunta como Anexo V de la presente Acta. -
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7.- CARRERA DEL INVESTIGADOR CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO.---------

7.1. Dra. LOMBARDI, María Bárbara. Solicita reconsideración sobre el Ingreso
a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico denegada mediante Acta 
1301 del 26 de febrero de 2009. El Directorio resuelve aceptar la solicitud de 
reconsideración y analizados los antecedentes obrantes aprobar el ingreso de 
la Dra. LOMBARDI, María Bárbara a la Carrera de Investigador Científico y 
Tecnológico en la Categoría de Adjunto con Director.----------------------------------

7.2. Dr. COLOMBO, Juan. Solicita reconsideración del Informe Científico
denegado, por no haber sido presentado a término, correspondiente al período 
2006-2007. El Directorio resuelve denegar la solicitud del Dr. COLOMBO, Juan, 
por no haber sido presentado según los tiempos estipulados, lo cual no implica 
juicio de valor por su carácter académico.--------------------------------------------------

8.- CARRERA DEL PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO.-----------------------------------------------------------------------------------

8.1. Ing. IASI, Federico Martín. Solicita pedido de recategorización a
Profesional Adjunto. Informe favorable de la CAN en Ingeniería y Otras 
Tecnologías. El Directorio resuelve aprobar la recategorización pedido del Ing. 
IASI, Federico Martín a la categoría de Profesional Adjunto.--------------------------

8.2. Ing. COLLI, Gustavo Adrián. Solicita pedido de recategorización a
Profesional Adjunto. Informe favorable de la CAN. El Directorio resuelve 
aprobar la rectegorización del Ing. COLLI, Gustavo Adrián a la categoría de 
Profesional Asistente.----------------------------------------------------------------------------

9. APOYOS INSTITUCIONALES.-----------------------------------------------------------

Dr. AGAMENNONI, Osvaldo. Secretario General de Relaciones Institucionales 
y Planeamiento. Universidad Nacional del Sur. Solicita patrocinio de la CIC 
para la organización de las Primeras Jornadas de Emprendedores 
Tecnológicos, I JET 2009, que se llevarán a cabo el 28 de agosto del corriente 
año en la ciudad de Bahía Blanca. El Directorio resuelve otorgar el auspicio 
institucional pedido por el Dr. AGAMENNONI, Osvaldo.-------------------------------
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